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Dirección general de Adm¡nislrac¡on.=Qmntas.^Rtal orden. 

Por el Ministerio de Estado se ha manifestado al 
de mi cargó que para evilar las muchas leclama-
ciones que se suscitan por los representantes de otras 
naciones con motivo de la declaración de soldados 
de los subditos extrangeros, seiia muy conveniente 
se reencargasé á los Gobernadores de las provincias 
del reino la observancia de las reglas que respecto á 
este paiticular establece el dictamen emitido poi las 
secciones de Estado, Comercio y Mal ina y Guerra 
del Consejo Real tn 31 de Agosto de 1846, que fue 
aprobado por S. M . en 26 de Mayo de 1849. ^n su 
consecuencia, la Reina ha tenido i bien mandar que 
los Gobernadores de las provincias, los Consejos pro
vinciales y los Ayuntamienlus, al examinar las exen
ciones que se propongan para librarse del servicio 
de las armas en concepto de si'ibditos extrangeros, se 
atengan estrictamente á las reglas que marca dicho 
d ic támen, el cual se inserta a continuación con el 
objeto expresado. 

Madrid 14 de Octubre de i85i.=.Bertran de L i s . 

Dictamen de ¡as secciones de Estado, Comercio y 
Marina y Guerra aprobado por S. M . en Real or

den de 26 de Mayo de 1849. 

Consejo Real.—Secciones de Estado, Comercio y 
Marina y Guerra.—Sesión del 16 de Setiembre de 
1846.•=.Aprobado.=En la misma fecha se trasladó 
al Ministerio de la Guerra. En 21 de idem se remi-
tió.=:N.u 797.^798.:=Las dos secciones reunidas de 
Estado, Marina y Comercio y la de Guerra han 
examinado detenidamente y con escrupulosa aten
ción los expedipnes que para el opoituuo informe 

se remitieron por el Sr. Ministro de la Guerra con 
Reales órdenes de 12 y 14 de Junio úl t imo, relati
vas a la exención del servicio miluar de vatios su-
getos que la pretenden en concepto de subditos fran
ceses. 

tí'k lugar á la formación del primero de estos 
expedientes la reclamación del Cónsul de Francia 
en Santander, dirigida en 6 de Abr i l de 1841 al Ge-
fe político de dicha provincia , por haber sido in 
cluido en la quinta de aquella época Nicolás Govi-
llard; reclamación á la que en 30 del mismo mes 
y año se siguió otra de igual naturaleza y proce
dencia á favor de Manuel Rovinot, viniendo ambas 
á parar apoyadas por la embajada francesa) á roa
nos del Gobierno de S. M . para la definitiva resolu
ción. 

Consultada á su tiempo la Diputación provincial 
de Santander, y por esta ios Ayuntamientos de los 
pueblos en que avecindados se hallan los menciona
dos sugetos , aparece que Nicolás Govil lard, nacido 
en España , es hijo de f r ancés , casado con española: 
que su padre L u i s , tras de muchos años de residen
cia en Santander, llevaba ya entonces doce de esta
blecimiento fijo en Torrelavega, dedicado al oficio 
de sastre: que participando en todos los aprovecha
mientos comunes al vecindario, gozaba hasta del 
derecho electoral, y cosa mas notable aun, que com
prendidos en las listas de quintos de 1835 y 1839 
sus dos hijos mayores, no habia tenido por oportuno 
solicitar su exclusión. 

Respecto de Manuel Rovinot resulta que igual
mente 'nac ió en España , de madre española y pa
dre francés: que venido este de Asturias al distrito 
de Camargo, hace ocho ó nueve años que reside 
allí ejerciendo la profesión de ebanista; y bien que 
no ha tomado parte como su compatricio Luis Go
villard en los aprovechamientos comunales, ni me
nos en las elecciones de Concejales y Diputados á 
Cortes, tampoco rec lamó cuando en la quinta de 
1836 cupo á otro hijo suyo la suerte de soldado. 

Por lo demás , uno y otro, y aun el hijo del úl
timo, Manuel Rovinot, se hallan inscriptos como 
subditos franceses en los registros del Cónsul de • 
Francia en Santander. 

En cuanto á ¿V. Richerand, otro de los sugetos 
de quien se hace mérito en la Real órdea citada de 
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12 de Junio de este año , nada,'se encuentra eo el 
expediente que diga' relación con é l , fuera de una 
ligera indicación ¡«obre hallarse en el mismo caso 
que los anteriores, y haber dado márgen , aunque 
posteriormente, á las mismas gestiones por parte 
del Cónsul francés en Santander. 

Mas circunstaucias todavía y' de mayor entidad 
que en aquellos concurren acaso para conceptuarlos 
españoles en los dos individuos cuyas leclamaciones 
pot su inclusión en las quintas de '1840 y 11)41 sos
tiene el Cónsul de Francia en Barcelona, con ayuda 
Oe la embajada de su n a c i ó n , y son objeto del se
gundo expediente remitido A consulta del Consejo. 
E l padre de uno de ellos, de Pablo Carreta, según 
informe dado en 24 de Febrero de 1843 por la D i 
putación provincial de Gerona al Capitán general de 
Cata luña , hubo de casarse dos veces con española; y 
no tan solo vivió y residió en Libia por espacio de 
45 años, sino que desempeñó el cargo de Alcalde 
de dicha vi l la en 1822 y 1B31, siendo mas tarde co
misionado para examinar las cuentas municipales de 
1840. 

Y por lo que hace al otro sugeto llamado Blas 
Rivas , del mismo informe resulta que su padre Pe
dro Rivas, casado también con española y domici
liado desde mas de ab anos en Puerto de la Selva, 
ha usado en todas ocasiones del derecho de. ciuda
dano español, votando en las juntas parroquiales y 
electorales, y aprovechándose de las ventajas y uti
lidades reservadas á" solo los vecinos de dicha po
blación, como son entre otras, la pesca de atunes 
y delfines con las redes'del común. Tampoco debe 
pasarse por alto respecto de los dos expresados su
jetos la circunstancia' de que en ninguna parte cons
ta que ellos ó sus padres se hayan matriculado' ea 
alguno de los consulados ó viceconsulados franceses 
eu Cataluña. 

Haciéndose finalmente cargo las mencionadas 
secciones del último de los tres expedientes que tie
nen á la vista, relativo i la reclamación entablada 
en 14 de Enero de 1844 sobre la exención de la 
suerte de soldado en la quinta de 1U42 por el Cón-
MII de Francia en Málaga á favor de ' Francisco de 
Paula Micas, matrieulado ya en calidad de francés 
en aquel consulado, aunque nacido en España, re
clamación que apoya como todas las d?mas el E m 
bajador de la misma corte, encuentran en el infor-~ 
me evacuado sebre el particular por la Diputación ' 
provincial de Granada, que dicho Alteas es hijo de ' 
Juan, súbdito francés, casado con muger 'española,' 
quien hace mas de 35 años se halla estábtecido V n ' 
Ytravo, con oficio de calderero y ' f iorneró, 'pagando 
contribuciones extráórdinarias y'éjércíendo los de
rechos de ciudadano é'n Jas elecciones á Córtes . 

Estos son en resumen los hechos que de sí arrojan 
los expedientes cuyo exámen esta cometido al Con
sejo. De ellos sobradamente se deduce que las per
sonas de quienes se trata reúnes, y algunas con ex-
ct-so, las condiciones exigidas, asi por la ley recopi
lada, como por la Constitución de la Monarquía, 
para honrarse con la calidad de español ; y cierta
mente las dos secciones no vacilaron en considerar 
como tales á Govillard, Rovinot, Carreta, Rivas y 
Micas, confúfinándose eo esta parte con la consul-
•ta del Supremo Tribunal de Guerra y M a r i n a , que 
dirigida eu 23 de Julio de 1842 al Regente del Rei-
/J.-H u n ¡o ilustra l ama te r i s , si únicamente á las 
rielas de equidad y justicia hubieran de atenerse. 

Pero su rigurosa aplicación en el caso presente no 
lo consienten las doctrinas ni la práctica que en 
punto a derecho internacional prevalecen tiempo ha 
en Europa, ni pueden las secciones prescindir ente
ramente de los tratados con Francia, ni de los prin
cipios de justa reciprocidad que allí se observan, ni 
mucho menos al fin de las declaraciones de las Cór
tes y del Gobierno de S. M . , y de los muchos pre
cedentes que una larga costumbre , de acuerdo con 
no pocas Reales órdenes y disposiciones de fecha 
reciente , han introducido a favor del fuero de ex-
trangería en España. 

Es Una máxima del derecho de gentes, y doc
trina generalmente aceptada por los mejores publi
cistas, que las leyes de una nación no son obligato
rias para otra nac ión , ni sobre todo tienen fuerza 
para mudar coactivamente la condición política de 
sus subditos. Y forzosamente ha de ser asi eo el i n 
terés de la dependencia de las naciones, mayor
mente de las débiles respecto de las mas fuertes. So
lo el jus belli, el derecho de conquista ha solido au
torizar á las últimas para imponer una nacionalidad 
á los naturales de otro pais. De distinta manera no 
es dable naturalizar á nadie contra su voluntad, y 
la falta de voluntad con nada se puede suplir, 
ni con el mas largo domicilio, ni aun con el naci
miento. Hablando de los diversos modos, de adqui
rir naturaleza y de los extrangeros domiciliados, . 
dice D . José de Olmeda en sus Elementos de dere
cho público de paz y de guerra (1.' parte, capitulo 
X V I ) , que publicaba por los años de 1770 á 1771: 
«Hay dos géneros de domicil io, uno natural ó de 
»or igen , y es el que nos adquiere el nacimiento, 
» ó el de nuestros padres, y otro adquirido por un 
»establecimieoto voluntario; pero es de advertir que 
»un hombre no establece su domicilio en alguna 
uparte menos que no haya dado a entender tácita 
» ó expresamente la intención de'fijarse all í ; y aun 
»esta declaración no le estorba para que en adelan-
» t e pueda mudar de parecer y trasplantar su domi-
»cilio á otro lugar.» L a misma doctrina sigue D . 
José María de Pando. En sus elementos de derecho 
internacional (título 2.", sección 7.*, § L X X X V I 1 I , 
página rs8) 56 lee: «Para que el privilegio, el do-
»micilio ó la extracción impongan las obligaciones 
»propias de la c iudadanía , es necesario el consen-
" timiento del individuo. 

»EI nacimiento por sí solo 00 excusa tampoco 
« la necesidad de este consentimiento, cualesquiera 
»que sean las disposiciones de la ley civi l sobre la 
••materia.» Cítanse aquí .estos autores, porque sobre 
hallarse conformes en los principios con los publi
cistas mas célebres, son españoles, y por lo tanto no 
han podido menos de tener presente la legislación 
española al consignar sus opiniones , pasando el mis
mo Olmeda en otro lugaf de sus escritos á tratar 
de las obligaciones á que por las leyes están sujetos 
los estraogeros. Dice también (I á II p. capítulo 10.): 
»EI extraugero no puede excusarse, excepto de ¡a 
»milicia y de los tribunales destinados á sostener 
»los derechos de la nación, de las cargas públ icas» 
Y si bien nuestro autor no anda del todo acorde 
con algunos muy respetables en conceder semejan
te facultad, no por esto deja de consagar la costum
bre y la práctica establecida en la mayor parte de 
los Estados europeos, y particularmente en los de! 
Norte donde una legislación mucho menos generosa 
qué la nuestra tiende mas bien á poner trabas á la 



naturalización de los extrangenos, que' no á facili
tarla y protegerla , huyendo por lo mismo de todo 
lo que venga á darles ocasión , cuando no derecho 
de adquirirla, A pretender sus beneficios. 

E n cuanto á los tratados con la Francia, ante* 
riores á la guerra de la independencia, pueden con
siderarse hasta cierto punto como caducados, aun
que no abolidos. 

Propiamente revalidados no lo han sido por el 
de paz y amistad firmado en Paris á ao de jul io de 
1844, sino en la parte 'dé relaciones comerciales, ca
balmente la mas desventajosas para los intereses de 
Esp aña , y en la que'afortunadamente la legislación 
moderna de uno y otro pais ha tenido que inttodu- ' 
cir las alteraciones mas graves. N o obstante, en la 
parte de las inmunidades y privilegios civiles siguen 
todavía en uso aquellos mismos tratados, porque sus 
estipulaciones se fundan en el derecho público uni
versal, y son las únicas existentes etitre ambas Co
ronas en que puede estribar la séguríáád de las per
sonas y bienes de sus tespeciivos súbdilos. 'El ' a r t í 
culo 14 del tratado de 7 dé Noviembre de' 1733, 
6 sea del primer pacto de familia, aseguraba á la 
nación francesa el trato de la nfecion mas favoreci
da "en todo lo que tifcíie relación S Id navegación 
y comercio y á todos los derechos, veBtáj&s y pr'i- ' 
vilegios» de semejante oación. Eo'^el tnerti h í c h o í í e 
establecer esta cláusula; podiar puéi ; l¿ P r ao^ l i prb--
tender, no solo los exbtbitántés cónt&íonésc cóiméír-' " 
cíales y políticas hechas' á los ingleses por W'"Rfea-' ' 
les cédulas de 36 de Jiihio y 9 de Noviembre't!^1 
1B45, comprendidas- eo el tratado de ifitíj,^ y 'c'ó'b-' 
firmadas por el de :Uti 'etM,tÍb ' i7i°£,déiM;t°atejbiétt;'! 
las nada despreciables ventajas y privileg¡bsL conce
didos á los subdito* del Emperador de Alemaniá , 
por el tratado de i .^de Mayo dé 1735,, entre látv 
que terminantemente' viene estipulada l a excepciob 
d é l a milicia á favor de aquello^; pero'aun que
riendo quitar los antiguos tratados'toda; so fuerza1' 
legal, subsistirá siempie por sí sola la Kéál c é - ' " 
dula no derogada,1 según parece,1 de 6 de Junio • 
de 1773, concediendo S. M . D . CárloS 111 »é l pri
vilegio de exención del sorteo y 'sérvttib'tniíttár p i ' 
ra el reemplazo del ejército 4"los 'hijos- de i x f r M - '' 
geros industriosos nacidos en•estoft'einós , slin?ítn'¿"; 
bargo de que se consideran ,¿ortil>! ndturáleS f vasa- ' 
líos sujetos a las leytes y 'cár'gós 'públíí^|^';¿¿mo sus 
padres, siendo de primer gíkdó y ron 'tal'que'Vivan 
aplicados á los oficios de éstofc , ó que se ocupen 
verdaderamente en1 otirá in^fiitria provechosa !'ál 
Estado.» ¿Cómo fuera 'pbsiblé' "p6lr otra fiarte n^gar 
á una Potencia amiga y aliada como la Francia l o . 
que se otorgó no ha tantos años eri favot de lossúb- ., 
ditos del Rey de Nápoles por el t í á tado de 15 de 
Agosto de 11517 , y lo que en el interés peculiar de 
los de la Reina se acaba de pactar' en1 los dé fecha 
tan reciente con las RepúblicaSibiájjáhb^américah.íis* 
Y no se diga acaso que en eslos'lihimóis la exención 
del servicio militar se refiere únicairiente á la con
dición de extrangero transeúnte- Harto1 se sabe Ique 
no se r.icieron en obsequio de españoles transeún
tes , pues de lo contrat» ' - oo 'constuüii ia semejante 
clausula una prerogativa; no seria una concesión 
que no hubiese razón y justicia para exigir de cual
quiera nación del mundo, solo en virtud d¿l dere
cho de gentes. Ademas, los principios de una justa 
reciprocidad , cuando se observan .p.oÍF una" de las 
partes, fundan iglualrjente' derechas Cráque.. impei]-
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fectos á favor de ella , é indudable parece que los 
subditos de S. M . disfrutan en Francia'.sin coutra-
diccion alguna los beneficios de esta reciprocidad en 
punto á inmunidades personales y las exunciones de 

- costumbre. Las dos secciones al menos no saben de 
ningún caso de indebida ó coactiva inclusión de es
pañoles en los alistamientos para el ejéicito y las 
fuerzas navales francesas, fuera del que se cita eo la 
Real órden de 18 de Octubre de 1839, circunstan
cia en la cual por lo mismo debieron parar la aten
ción.' . 

RáMon Mar ía Segura, natural de Puetiterrabía, 
fue eo ¿828 8 establecerse en el cuartel marí t imo 
de San Juan de Luz, se casó a l l í , y tomó el mando 
de un barco pescador con bandera francesa. Alistado 
mas adelante-por tai concepto en la marina Real de 
Francia, bastó con todo una sencilla reclamación 
del Embajador de S: M . en Par ís , manifestando que 
Segura fcítf h i b i a renunciado la calidad tie español 
para qué ihmediataniehte se le borrase del rol ma
rí t imo de aquella nación, á pesar de que siendo la 
profesión de marinero exclusivamente reservada por 
las leyes francesas á los natutalés!; y egerciéndola 
dicho sugt tó por su voluntad ¿tí Francia, podía con-
sidérárselié £otoó habiendo perdido su naciúniilidad. 
Más de ctiáriios documentos contienen los tres ex
pedientes reunidos, él que mayormente ha llamado 
lá'atencio'n de las dos secciones, el qué desvanece 

"tbd'ás sus'dudas, porque la cuestión no versa tanto 
, paito las Autoridades de. S."tw¿-''sóbre si han de suje-
1 tarse al Servicio de las arnías' á ios extrangeros, co

mo si'dWén'' conceptuarse 'éo ' ««!> clkie los que íja-
' yanj adquilido él deredtib 'de'cilída'ao en España, ese 
' docubnehto es la noi.á'^ue' eh aV de Mayo de 1837 

diriefo 'el Ministro 'dé Éstádo D. losé María Ca la -

trava"a[ Encargado de Negocios de Francia y a l 
Ministro de Inglaterra en esta corte. 

Dando al primero las aclaraciones que pedia 
acerck de la verdadera inteligencia de los párrafos 

' piimero y cuarto del art. i / d é l a Constitución; y 
fundándose en la declaración de las Cortes constitu-
yétirés idé 11 del mismo mes y año , manifiesta ter-

0 ií>ín:ánV¿iiiéhte que el decirse «én los expresados pár-
' rafos qué sob españoles todas las personas que ha

yan nacido én España y los extrangeros que hayan 
A '̂aiiadh veéihiiaden ¿áttíaiaer pueblo de la Monarquía, 
es én el séiit'idó de confcéder á unos y otros indívi-
dü.os ima facultad ó' ú'n'' derecho, no en el de impo
nerles una obligaciónf' Ai forzarles á que sean espa
ñoles contra su voluntad', si teniendo también' dere
cho á la nacionalidad de otro pais, la prefiriesen á 
la adquisición en España.» 

Tan solemne y esplícita declaración por pane 
de quien tenia autoridad para hacerla, no a d m i t í 
«írt concepto de las dos secciones mas interpretación 
dé la constitucional^ y de la recopilada en que se 
atfó.y'a aquelti'en órden á naturalización. Asi es que 
'pwí' lo general no hanf^bldido prescindir de ella en sus 
resoluciones los Ministros que después del señor C a -
latrava han asumido la difícil 'tarea de mantener en 
sus justos límites el 'fuero de ex t ranger ía , corrobo
rándola por el contrario no pocos con repelidas 
Reules órdenes y comunicaciones de oficio sobre el 
particular. Asi es que ya en 1839 se circulaba por 
el Ministerio de la Gobernación , de la que mas ur -
riba queda hecha mención, con motivo del marineio 
S;fgpsa, previniendo que la misma conducta obsei-
Vada en Francia respecto de dicho sugsto, se obser-

••V 



vara también respecto de los subditos franceses es
tablecidos en este reino, cuidando mucho de no i n -
cluirles en quintas, y de guardarles las considerado' 
nes y derechos que les correspondan por su calidad 
de extrangeros. Asi en viitud de otra Real órden 
comunicada en 13 de Abri l de 1842 por el Ministro 
de Estado O. Antonio González al de la Goberna
ción, y por este á uo Ge fe pol í t ico , se encargaba 
al Ayuntamiento de cierto pueblo considerase co
mo extrangero, aunque sin duda nacido eo España, 
al hijo de uno cuyo nombre no aparece en la co
pia del escrito de aquella Autoridad local. 

A s i en una nota de 23 del mes de Octubre si
guiente, otro Ministro de Estado, el Conde de A l -
modovar, manifestaba á la embajada francesa que 
se habían pasado las órdenes mas terminantes por el 
Gefe polít ico de Cádiz á los Ayuntamientos de je
rez y Sanlúcar respecto de otros subditos de aque
l la n a c i ó n , para que se sujetaran en un todo á la 
aclaración de los párrafos de la Constitución refor
mada y se abstuvieran de molestar en ¡o sucesivo á 
los extrangeros: y al peco tiempo ' e l mismo Conde 
por Real órden de 20 de Enero de 1ÍJ43 prevenía 
al Ministro de la Guerra que dispusiera volviesen 
sin tardanza al seno de sus' familias los anterior
mente citados Rovinot y Ricfierand. Asi en una de 
18 de Setiembre de 1844, el Ministerio de la Go
bernación declaraba que el Ayuntamiento de Itravo 
se excedió en incluir én el alistamiento (para el reem 
plazo de 1843) á Micas, otro de los sugetos ¿e quié
nes se ha hablado antes, toda-ves que este acreditó 
hallarse inscripto como francés en la matricula del 
consulado de M á l a g a , siendo al propio tiempo ¡a vo
luntad de S. M . que á los subditos franceses se les 
guarden las franquicias debidas, aunque sin cansen' 
tir que gocéti los derechos de subditos españoles; y 
asi es también que por nueva Real órden de 29 de 
M a y o de 1846, acaba él actual primer Secretario 
de Estado y del Despacho de recomendar al Min i s 
tro de la Guerra el definitivo cumplimiento de la 
anterior. 

Todos estos datos y- antecedentes los han tenido 
á la vista las dos secciones al encargarse del exa
men de tan grave asunto. Y asi es en fin como no han 
podido tampoco desentenderse de ellos y de las con
secuencias que naturalmente de los mismos se des
prenden. Y si lo ha hecho el Supremo Tribunal de 
Guerra y Mal ina en su acordada de 23 de Julio de 
1842, separándose, lo que conviene no pasar en s i 
lencio, del dictamen de sus Fiscales, será sin duda 
porque llevado de un extremado celo por el sosten 
de los principios de justicia y equidad, y por la se
vera aplicación de las leyes del'reino á unos extran
jeros que tan mal pagan los beneficios recibidos en 
España á la sombra de su demasiada generosa legis
l ac ión , rehusándose á compartir las cargas que á los 
españoles impone, no se detuvo bastante á conside
rar si esta aplicación se hacia del todo compati
ble con las buenas doctrinas, en punto á derecho 
internacional, con la práctica establecida por los 
tratados y la ley de una justa reciprocidad, y con 
la solemne declaración de las Córtes . 

Deben por último las dos secciones hacerse 
igualmente cargo de algunas observaciones conteni
das en el extractado resumen de una memoria sobre 
las mismas reclamaciones francesas, ya que ha teni
da por coovenierite el Sr. Ministro de la Guerra re

mitirlo al Consejo con los expedientes de que aquí 
se trata. Cree el autor del resumen ó de la memo
ria encontrar en las disposiciones del Código civi l 
francés un apoyo para la opinión que defiende de 
haber perdido su nacionalidad y adquirido la espa
ñola las personas que son objeto de aquellas recla
maciones. L o que dice el Código francés (libro 1 . ° , 
capítulo 2.", artículo 17) con referencia al .decreto 
de 8 de Marzo de 1803 es que la calidad de fran
cés se pierde : Primero. ..Por adquirir naturaleza en 
pais extrangero.» (Lo propio viene á decir el a r t í 
culo 1.% párrafo 4." de la Constitución española.) 
Segundo. Por un establecimiento en pais extrangero 
con tendencia á no volverse á Francia upar un é ta -
blissement fait en pays étránger sans. esprit de re?, . 
tour.» 

Esta última disposición es muy lata por su mis- , 
ma concisión y poca claridad. ¿Cabe eu todo caso , 
suponer semejante tendencia ó intención en el fran
cés que acude para matricularse al Cónsul de su 
uacion? Y ' luego añade el Código napoleónico (art. 
18): E l francés que 'haya perdido, su calidad de 

francés podrá siempre recuperarla volviendo á Franr -
da con autorización del Rey (es decir , con un sim
ple pasaporte, puesto que no puede negársele á u n . 
francés matriculado e l . . Agente de.su pais) «decla
rando que' quiere fijar alli su residencia y que re
nuncia á toda disposición contraria á la ley, f 'ranee? , 
j a . » Pero el mismo autor de la memoria pretende, 
que no basta para adquirir esa nacionalidad ó reco
brarla, inscribirse en el registro de algún,, Cónsul 
de Francia. Para adquirirla , no; para recobrarla y 

' conservarla, sí. Y ¿para que serian sino esas mat r í - . 
culas abiertas en todos los consulados franceses? ¿Son, 
acaso de mera forma? ¿No sirven para saber los 
Cónsules y demás agentes franceses a quiénes pue
den y deben dispensar su protección? ¿No sirven pa
ra averiguar quiénes son los jóvenes ausentes de 
Francia en edad de deber cumplir con la ley de 
conscripción militar de su pais y para procurar se 
sujeten á ella" (Véase el art. 4.° del decreto dado 
por el Rey dé los franceses en aS de Noviembre de 
1833 sobre matrículas de súbditos franceses existen
tes en el extrangero.) Lícito sea á las dos secciones 
reunidas indicar al Consejo en ocasión tan. opor
tuna la conveniencia que habría para el Estado de 
abrir con el propio objeto iguales ó.parecidos regis
tros en todas las embajadas, legaciones y consula
dos de S. M . en el extrangero, porque en verdad no 
se concibe en virtud de qué ley ó privilegio han de 
librarse de la obligación general de entrar en quin
ta personalmente, ó por medio de sustitutos, tantos 
•jóvenes españoles como existentes hoy dia fuera de 
^España. 

Pretende también el autor de la memoria que 
respecto de la cuestión de reciprocidad promovida 
á consecuencia de la exención del servicio marí t imo 
francés del mas veces citado Segura y de la Real 
órden de 18 de Octubre de 1839, que al mismo he
cho hace referencia , debe la reciprocidad limitarse 
por parte del Gobierno de S. M . al cambio de un 
hombre por otro hombre. Equivaldría í excitar la 
Francia , ü quiere tener derecho á una mas extensa 
reciprocidad y á la observancia de los pactos, 4 
quebrantarlos con frecuencia ; y ciertamente no pa
recerá al Consejo que merezca refutarse siquiera se
mejante proposición. (Continuará ) 
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